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Suscripciones.-Capital, 
Ano, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
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Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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Circular número 26/63

Fijación de precios máximos 
de venta para diversos ar

tículos
Durante el próximo mes de i 

agosto, serán de aplicación, en ; 
esta provincia, en la venta de los 
productos relacionados ,en la pre- . 
sente Circular, los precios máxi- ! 
mos e instrucciones de venta que 
se indican a continuación:

Aceite para consumo de boca I
1 :

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1,° de la Circular nu- i 
mero 10/63, de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
1 ransportes, de 26 del actual 
(“Boletín Oficial del Estado , 
número 179, del 27), se autoriza 
la venta con destino al consumo 
de boca de las siguieníes clases 
de aceites:

a) Aceites de oliva envasa
dos, especificando su calidad de 
acuerdo con la clasificación del 
Consejo Oleícola Internacional 
(vírgenes, refinados o mezcla de 
ambos), en régimen de libertan 
de precio.

b) ' Aceites de oliva virgen, a 
granel, hasta tres grados de aci
dez, con especificación de su ca
lidad, que gozarán de libertad de

' precio.
c) Aceite de girasol puro, 

refinado,, envasado, en régimen 
de libertad de precio.

d) Aceite puro refinado de
algodón, envasado, en régimen 
de libertad de precio. j

e) Aceite de cacahuete, pu- i 
ro, refinado, envasado, en regí- j 
men. de libertad de precio.

f) Aceite de soja puro, re
finado y envasado, al precib má
ximo de 20 pesetas litro, neto, 
más envase, cuyo valor íntegro ; 
habrá de ser devuelto obligato
riamente al consumidor. .

Igualmente, pero sólo hasta el 
día 14 de agosto próximo, pue- , 
den también expenderse al pú- ; 
blico.

1, ° Aceites de regulación, 
procedentes de mezclas realiza
das con; el aceite de oliva y los 
de soja, cacahuete, algodón o gi-

: rasol, con precio máximo de ven
ta al público en toda la provin
cia de 24 pesetas litro. Subsiste 
la obligación de reseñar en los 

i albaranes y carteles anunciado- 
i res del precio, el porcentaje ae 
i mezcla del aceite de oliva y de 
; semillas.

2. ° Aceites de soja refinados, 
a granel, y de girasol, a granel,

i procedente de asignaciones de la 
1 Comisaría General de. Abasteci

mientos y Transportes, al precio 
máximo de venta al público en 
toda la provincia de 20 pesetas 

. litro.
| 3.° Aceites de algodón, ca-
' cahuete y girasol refinados, mez

clados con oliva virgen o refina
do, envasados y precintados, con 
expresión clara y visiole del por
centaje de la mezcla, que goza
rán de libertad de precios.

4.° Los mismos aceites de se
millas, puros, refinados, a granel, 
del apartado anterior, también 
libres de precios.

Aceites importados y sus
■ márgenes

En el caso de mercancías pro
piedad de la Comisaría General 
de Abastecimientos y 1 ranspor
tes para los fines que se determi
nan en el artículo 9.° de la Cir
cular 8-62, de 22/11/62 ( Bo
letín Oficial del Estado”, núme- 

: ro 291), los márgeness de co- 
' mercialización serán los siguientes: 
i' a) Almacenistas: 0,90 pe

setas kilo.
i b) Detallistas: 0,60
1 La Comisaría General d e
’ Abastecimientos y Transportes 

se reserva la facultad de revisar 
la cuantía de los márgenes indi
cados si las conveniencias del 

¡ abastecimiento lo aconsejaran.
: Obligación de los almacenistas y 
¡ detallistas de tener existencias de 

determinado aceite
i Los almacenistas y detallistas 
; vendrán obligados a tener siem- 
i pre a disposición de su respectiva 
; clientela aceite de oliva virgen a 
i ganel, con acidez máxima de tres 
1 grados y buenas condiciones or- 
! ganolépticas.
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'Prohibición de efectuar mezclas 
de aceite

De acuerdo con lo establecido , 
en el apartado último del artícu
lo I.° de la mencionada Circu
lar 10/63, a partir del día 27 
del corriente ha quedado prohi
bida, en absoluto, toda mezcla, 
a granel o envasada, de aceites 
de semillas con aceite de oliva, 
en cualquiera de sus calidades.

Declaraciones de existencias de 
aceites mezclados

En normas aparte dictadas por 
esta Delegación, con fecha 30 
del corriente, debidamente publi
cadas, se han dado las oportu
nas instrucciones sobre la decla
ración de existencias de aceites ■ 
mezclados, existencias que habrán | 
de quedar agotadas antes del 15 
de agosto próximo.

Destino de las existencias de 
aceites de semillas a granel, a 
partir de 15 de agosto de 1963

Prohibida la venta, al público, 
de aceites de semillas a granel, a 
partir del 15 de agosto próximo, 
las existencias, después de esta 
fecha, quedarán a disposición de 
la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Azúcar.— Precios máximos
Azúcar terciada, 12,95 pese

tas kilogramo al público.
Azúcar blanquilla, 13.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulado especial, 

13,15.
Azúcar cortadillo refinada, 

15,75.
Azúcar cortadillo refinada, 

envasada en cajas de kilo, I 7,50.
Azúcar cortadillo refinada,

estuchada, 18,65.

Azúcar.—Aumentos autorizados

En los precios indicados están 
comprendidos todos los gastos y 
márgenes comerciales. En las lo
calidades que no posean fábrica 
azucarera o almacén de mayoris
ta, los anteriores precios podrán

ser recargados en el costo estric
to del transporte del azúcar'des
de las fábricas o almacenes más 
próximos hasta aquéllas.
Acucar.--Obligación de disponer 

de cortadillo a granel
Es condición indispensable en 

la- venta de azúcar cortadillo, en
vasada o estuchada, que el co
merciante tenga existencias de la 
que se vende a granel, pues en 
caso contrario habría de facilitar 
cualquier elaboración-de esta cla
se de azúcar al precio de 15,75 
pesetas kilo.

Café
Los precios máximos de venta 

al público, del café en sus diver
sos tipos y calidades, en toda la 
provincia, serán:

Café extranjero.—Toslado
Superior.—En bolsas de 2.000 

gramos, 278 pesetas; de 1.000 
139; de 500, 69,50; de 250, 
35; de 100, 14 y de 50, 7.

Corriente.-En bolsas de 2.000 
gramos, 232; de 1.000, 116; de 
500, 58; de 250, 29; de 100, 
12 y de 50, 6.

Popular.—En bolsas de 2.000 
gramos, 159; de 1.000, 80; de 
500, 40; de 250, 20; de ¡00, 
8; y de 50, 4.

T orrefacto
Superior.—En bolsas de 2.000 

gramos, 258 pesetas; de 1.000, 
129; de 500, 64,50; de 250, 
32,50; de 100, 13 y de 50 6,50.

Corriente.-En bolsas de 2.000 
gramos, 215; de 1.000, 108; de 
500, 54; de 250, 27; de 100, 
11 y de.50, 5,60.

Popular.—En bolsas de 2.000 
gramos, 152; de 1.000, 76; de 
500, 38; de 250, 19; de 100, 
8 y de 50, 4

Café español.—Tostado
Robusta.—En bolsas de 2.000 

gramos, 159; de 1.000, 80; de 
500, 40, de 250, 20; 100, 8 
y de 50, 4.

gramos, 154; de 1.000, 77; de 
500, 39; de 250, 19,50; de 100 
7,80 y de 50, 3,90.

T orrefacto
Robusta.—En bolsas de 2.000 

gramos, 152; de 1.000, 76; de 
500, 38; de 250, 19; de 100 
8 y de 50, 4.

Liberia.—En- bolsas de 2.000 
gramos, 147; de 1.000, 74; de 
500, 37; de 250, 18,50; de 
100, 7,50 y de 50, 3,80.

En todos los establecimientos 
de venta de café al público, es
tarán expuestos los precios máxi
mos establecidos para los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

I
Huecos

Según dispone la Circular de 
la Comisaría General de Abaste- 

i cimientos y Transportes número 
4-1963, de 11/3/63 (“Boletín 

: Oficial del Estado” número 65, 
del 16), los huevos gozarán de 

| libertad de precio, si bien los de- 
I tallistas no podrán aplicar en la 
i venta de huevos frescos o refri- 
I gerados márgenes superiores al 
: de tres pesetas, viniendo obliga- 
’ dos a que la mercancía que ex

pendan se encuentre en perfectas 
i condiciones de consumo, respon- 
! sabilizándolos en caso contrario, 
i En cuanto a los huevos SS, 

de más de 65 gramos de peso 
l unitario, gozarán de libertad de 

margen comercial.
En aquellas localidades en 

que no existan mercados centra
les, para determinar si en los 
precios de venta al público ha si
do correcta la aplicación del mar
gen comercial señalado, se toma
rán como referencia los precios de 
venta al detallista por las Coope
rativas Avícolas, sin que, en nin
gún momento, puedan éstas so
brepasar los que rigen en el mer
cado central más próximo.
Huevos.—Obligación de fijar 

carteles
Todos los establecimientos

Liberia.—En bolsas de 2.000 detallistas d e huevos tendrán
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obligación de colocar sobre la 
mercancía dispuesta para la ven
ta un cartel con la indicación 
de “frescos’’ o “refrigerados”, 
clasificación comercial y precio, i 
a fin de que el público tenga 
conocimiento de lo que adquiere. 
Prohibición de incrementar los 

precios
Suprimidas por la Ley 85/62, 

de 24 de diciembre pasado, las i 
tasas establecidas por los Ayun
tamientos por vigilancia y reco
nocimiento sanitario, los precios 
que para los distintos productos 
se reseñan en la presente Circu
lar, no podrán ser incrementados ! 
bajo ningún concepto.

Sanciones

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 3 
de octubre) o Circulares de 1< 
Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes número 
467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista de Legislación de Abas
tecimientos, tomo II), y 701 de 
15 de noviembre de 1948 (‘‘Bo
letín Oficial del Estado” núme
ro 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular, quedará dero
gada la de esta Delegación pro
vincial, número 22/63, de 20 de 
junio último (“Boletín Oficial” 
de la provincia, número 50, de 
3-7-63).

Burgos, 30 de julio de 1963. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Negociado de Subastas 

Rectificación
En el “Boletín Oficial” de la 

provincia, núm. 170, correspon
diente al día 27 del pasado mes 

de julio, en que se anunciaba su
basta pública de las obras de ma- 1 
chaqueo, empleo y consolidación , 
de piedra con máquina apisona- ■ 
dora eni la reparación de los ca- 1 
minos vecinales de Las Horma
zas a la carretera de Aguilar y 
Las Hormazas a la carretera de 
Saidaña a Masa.

En el epígrafe que decía: “Las 
proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado, timbre provin- I 
cial de 6 y 5 pesetas, y póliza 
de 25 pesetas de la Mutualidad, ! 
podrán presentarse hasta las doce 
horas del día 21 de agosto, en 
el Negociado de Subastas de la 
Excma. Diputación, etc. . . ’. |

Se sustituye por el siguiente: i 
Las proposiciones, reintegradas I 
das con póliza del E.stado de 6 ¡ 
pesetas, timbre, provincial de 5 ’ 
pesetas y póliza de la Mutuali- ■ 
dad de 25 pesetas, podrán pre- , 
sentarse en el Negociado de Su- ¡ 
bastas de la Excmaí Diputación, 
hasta las doce horas del día há
bil en que se cumplan veinte, 
también hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publi
cación de dicho anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, 
etcétera

Burgos, 5 de agosto de 1963. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel. — El Secreta
rio accidental, José María Vi
cente Izquierdo.

[elegió Provincial de Secretarlos. Intementi- 
rei j Deposítenos de Administración Local 

do lo Provincia de Dorsos 

ingresado en reciente fecha en la 
segunda categoría del Cuerpo de 
Secretarios.

Ayuntamientos de Lerma, —- 
D. Pedro José García de la 
Mora.

Ayuntamiento de Deva (Gui
púzcoa). — D. Miguel Angel 
Prieto Sáez, que desempeña la 
Agrupación de Padilla de Aba
jo y Padilla de Arriba (Burgos) .

Deberán tonar posesión, den
tro de los ocho días siguientes a 
la publicación de su nombramien
to en el “Boletín Oficial del Es
tado”, si ésta se hallara en la 
misma provincia, o en el plazo 
de 15 días, si fuere de otra.

Burgos, 5 de agosto de 1963. 
El Presidente, Manuel de Bena- 
vides.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos,

Hago saber: Que en ejecu
ción de sentencia dictada en pro
ceso de cognición núm. 64, de. 
1962, instado por don Alfonso 
Ruiz Escudero, representado por 
el Procurador don Manuel Gar
cía de Bustos, contra don Ce
lestino Antón de la Fuente, ve
cino de Villagonzalo Pederna
les, sobre reclamación de 9.500 
pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 sobre la valoración * *;.;e  
sirvió de base para la subasta 
anterior, las fincas que seguida
mente se describirán y bajo las 
condiciones siguientes:

Nombramientos interinos
• Por resolución de la Direc
ción General de Administración 
Local, publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado", de 3 del ac
tual, se hacen nombramientos in
terinos de Secretarios e Interven
tores de Fondos de Administra
ción Local, y entre los que se ha
llan pertenecientes a esta provin
cia son dos compañeros que han

El acto del remate tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día 29 de agosto 
próximo, a las 11,30 horas. No 
se admitirán licitadores que no 
hagan previamente depósito so
bre la mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efec
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to, del 10 por 100 de las valo
raciones a que han quedado re
ducidas con la rebaja indicada 
anteriormente, ni tampoco se ad
mitirán posturas que no cubran \ 
las dos terceras partes de la can
tidad por la que ahora se sacan 
a subasta, debiendo exhibirse por 
los lidiadores el documento que 
justifique la identidad. Los autos 
y la certificación del Registro de 
la Propiedad, de hallarse exen
tas de cargas y gravámenes, las 
fincas objeto de subasta, se ha
llan de manifiesto en, la Secreta
ría de este Juzgado. El remate 
podrá hacerse a calidad de ce- ; 
derlo a un tercero.

i 
Fincas objeto de la subasta

Una tierra en Fuente. Murcia, ■ 
término municipal de Villagon- 
zalo Pedernales, de 96 áreas y 
30 centiáreas, que linda al ñor-,; 
te, camino; sur, arroyo; este, Fio- . 
norio Pampiiega, y oeste, cami- i 
no; polígono 6, parcela 543, va- i 
lorada primitivamente en 5.000 í 
pesetas, quedando reducida la 
misma para esta segunda subasta ¡ 
a 3.750 pesetas.

Otra tierra, en “Prado Ma
yor’’, término municipal de Re
nuncio, que linda norte, Fran
cisco Vegas; sur, Victoria Car- . 
cía; este, Magdalena Martín, y 
oeste, Generoso Pérez (2-279), i 
valorada primitivamente en 5.000 !' 
pesetas, quedando reducida a i 
3.750 pesetas.

Otra en “La Nogala", termi
no municipal de Renuncio, de 13 
áreas 60 centiáreas, que linda. j 
norte, Magdalena Martín; sur, { 
camino; este, Miguel Martín, y i 
oeste, Francisco Vegas, polígo
no 2, parcela 416; valorada pri
mitivamente en, 3.000 pesetas, 
quedando reducida a 2.250 pe- i 
setas. ‘ - |

Otra en “La Solana ’, término i 
" municipal de Albillos, de 16 ‘ 

áreas y 80 Centiáreas, que linda 1 
al norte, Casto García; sur, Do- | 
mingó Redondo; este, linde, y

oeste, linde; polígono 8, parce
la 329; valorada primitivamente 
en 4.000 pesetas, quedando re
ducida en 3.000 pesetas.

Otra en “Las Corralizas", í 
término de Villariezo, de 25 
áreas y 86 centiáreas, que linda 
norte, camino; sur, camino; este, 
Casto García, y oeste, Maximi
liano Palacios, polígono 1, par
cela 425; valorada primitivamen
te 6.000 pesetas, quedando redu
cida a 4.500 pesetas.

Dado en Burgos, a veinticua
tro de julio de mil novecientos i 
sesenta y tres. — El Juez muni- ' 
cipal, Manuel Mateos. . ;

2.645.—D-308‘20 í

Miranda de Ebro
Don José María Romera Mar

tínez, Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Mi
randa de Ebro y su partido,

Por el presente edicto hago 
saber: Que por auto de esta te
cha fue declarado en estado de 
quiebra necesaria el comerciante 
de esta pláza de Miranda de 
Ebro, don Juan González Sa- 
gredó, mayor de edad, casado, 
dedicado a la compra-venta de 
productos cárnicos, en, casa nu
mero 21, de la calle de Santa 
Lucía, de esta ciudad, instada por 
su acreedora legítima, doña Car
men Díaz Bañuelos, mayor de 
edad, viuda, industrial también, 
de esta plaza, dedicada a la ven- 

. ta de los mismos productos cár
nicos, en la plaza de Abastos, y 
Concepción Arenal, núm. 14, y 
otros establecimientos, por cuyo 
auto se acordó que el referido 
don Juan González Sagredo que
de inhabilitado para la adminis
tración de sus bienes, previnién
dose que no se hagan pagos ni 
entrega de bienes a dicho que
brado, debiente verificarlo al de
positario nombrado, don Carlos 
Tricio Epheguren, comerciante 
de esta plaza, en la planta baja 
de la casa núm. 2, del Dos de 

Mayo, de esta ciudad, y des
pués a los síndicos que fueron 
nombrados, advirtiéndose a cuan
tas' personas posean bienes deí 
señor González Sagredo, que 
hagan manifestación de ello por 
nota que deberán entregar al Co
misario nombrado don, Mariano 
Sáenz. de Buruaga, también co
merciante, de esta plaza, con 
domicilio en General F raneo, nú
mero 23, apercibiéndoles que de 
no hacerlo así serán tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices 
del quebrado expresado.

Dado en Miranda de Ebro, a 
diez dé julio de mil novecientos 
sesenta y tres. — El Juez, José 
María Romera. — El Secretario 
Judicial, Alfonso Alvarez.

2.667.-0-167'15

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de Primera 
Instancia d e Miranda d e 
Ebro y su partido,

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado se ha 
promovido por doñá Honorata 
Rivera y Rivera, mayor de edad, 
viuda y vecina de esta ciudad, 
expediente de declaración de he
rederos abistestato de su esposo 
don Alejandro Duaso Ferrer, hi- 

i jo de Miguel y de Agustina, na- 
; cido el 26 de noviembre de 1957, 
i en Sarvisé, en el partido judicial 
i de Jaca, de la provincia de Hues- 
’ ca-, y vecino de Miranda de Ebro 
' (Burgos), donde falleció el 31 
i de mayo del corriente año 1963, 
f designándose como únicos y uni

versales herederos, en concurren
cia con dicha viuda, a sus dos 
hermanos de doble vínculo, fa
llecidos, Miguel, José y María 
del Carmen Duaso Ferrer, a los 

: hijos legítimos del primero llama- 
i dos Emilio, Josefa-Ibona y Mi-
■ guel Duaso Ramos; en represen

tación del segundo, los hijos ie-
■ gítimos del mismo, llamados Ju- 
; liáni, Carmen, Jesús, Miguel y

José Duaso Villar, y por último,



€n representación de la tercera, a 
su único hijo legítimo, llamado 
Miguel Morlans Duaso.

En dicho expediente, por re- i 
solución del día de la fecha, se j 
acordó llamar a los que se crean ' 
con igual o mejor derecho, para 
que, en el término de treinta días, ¡ 
comparezcan ante este Juzgado ■ 
a reclamarlo. ;

Dado en Miranda deTJoro,. 
a uno de agosto de 1963.—El 
Juez, José Ramón Alonso 
Ochoa —El Secretario, Adren-. 
so Alvarez.

2.671-0 149,15 i
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BEL lltilO
anuncio

En cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, se abre informa
ción pública sobre el proyecto de 
abastecimientos de agua de i e- 
drosa del Príncipe (Burgos), y

1N OFICIAL DE BURGO;

Obras Hidráulicas, con fecha 28 
de junio de 1963.

Las obras comprendidas en es
te proyecto son:

Captación. — Se efectuará la 
captación del agua en los para
jes denominados “El Arca , 
“Carril” y “Nueve Fuentes”, 
mediante zanjas de drenaje que 
terminarán en unas arquetas de 
toma que se construirán con arre
glo al modelo oficial.

Conducción, de abastecimiento. 
—Tiene una longitud de 864 
metros, que se proyectan con tu
bería de fibrocemento de 80 mi- | 
límétros de diámetro, conserván- i 
dose la conducción del manantial 
de “El Arca”.

Depósito regulador.—Se pro
yecta un, depósito de 125 metros 
cúbicos de capacidad, que se em
plazará en el lugar de reunión de 

i las conducciones actuales.
j Conducción de suministro. — 
; Tiene una longitud de 2.674 
■ metros, que se proyectan con tu

bería de fibrocemento, de presión 
de 100, y 80 mm. de diámetro, 
llevando el agua a cinco fuentes

_____________5
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Aprobados por la Comisión', 
Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 31 de julio de 
1963, el padrón de los dere
chos y tasas que gravan la pro
piedad inmueble (que engloba los 
conceptos d e alcantarillado , 
“motores, ascensores, montagar- 
gas, transfomadores, etc... , 
“ocupación del vuelo de la vía 
pública”, “desagüe de canalo
nes”, “ocupación; del subsuelo ae 
la vía pública ), y padrón del 
arbitrio no fiscal sobre decora
ción y adecentamiento de muros, 
de fachadas y alumbrado de por- 

: tal y escaleras”, dichos padrones 
; han quedado expuestos al públi- 

■■ co en la Sección de Arbitrios de 
i la Secretaría General para que 

puedan ser objeto de reclamacio 
nes, durante el plazo de quince 
días, transcurrido el cual se pro
cederá al cobro de las cuotas 
contenidas en las matrículas.

i Burgos, 2 de agosto de i963. 
El Alcalde accidental, Antonio 
Bienzobas.

las tarifas máximas a aplicar so
bre el consumo de agua, durante 
un plazo de quince (15) días, a 
partir de la publicación del pre- ; 
sente anuncio en el Boletín Ofi-.l 
Oficial” de la provincia, para | 
.que en dicho plazo puedan pre
sentarse las reclamaciones que 
contra dicho proyecto estimen 
pertinentes las Corporaciones y 
particulares, que se crean perju
dicados por las obras en él com- 
.prendidas, a cuyo efecto perma
necerá expuesto al público du
rante las horas hábiles de ofici
na en esta Confederación.

Nota extracto para la- 
información

El proyecto de abastecimiento 
de agua a Pedrosa del Principe 
(Burgos), ha sido redactado por 
el Ingeniero de Caminos, don 
Luis Final Calvo, y aprobado 
por la Dirección General d e

públicas.
Las tarifas máximas que po

drá aplicar el Ayuntamiento so
bre el consumo de agua a domi
cilio son de 3,91 pesetas el metro

del «Aguacha!», de esta locali
dad, perteneciente a los bienes 
de Propios del Municipio, con el 
fin de utilizar el importe de su 
venta como uno de los recursos 
que han de nutrir el primer pre
supuesto extraordinario que se 
tramite por la Corporación.

En consecuencia, se abre infor
mación pública, por término de 
quince días, para oir cuantas re
clamaciones puedan formularse, 
pudiendo ser examinado el opor-

i tuno expediente en la Secretaría 
i municipal durante el mencio

nado plazo.
Villadiego, a 1 de agosto de 

1963.-El Alcalde.

Ayuntamiento de Villadiego
Este Ayuntamiento, en sesión 

del día 30 de julio último, acordó 
! aprobar el expediente relativo a 

--------  < Qn • ' ía enajenación en pública subas- 
cúbico, durante los 2U primeros ; situado en el pag0
años, y de 1,20 pesetas, el me- . . ,
tro cúbico, pasado este periodo.

El presupuesto de ejecución 
de las obras, por el sistema de 
administración, es de pesetas 
1.356.100,21, y el de contrata 
de 1.542.231,61 pesetas.

Los demás detalles del proyec
to podrán ser examinados en el 
ejemplar del mismo, expuesto en 
la Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle de Muro, 5, 
donde podrán presentar reclama
ciones, así como en la Alcaldía 
de Pedrosa del Príncipe.

Valladolid, 3 de agosto de 
1963. — El Ingeniero Director, i 
P. A., Luis Díaz Caneja.
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COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO
Relación de sancionados en la provincia de Burgos, por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 

y sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

Nombre y apellidos del denunciado Clase de falta
Lugar de la contravención Resolución del expediente

Cauce público Término municipal
Sobre las obras de insta

laciones
Importe de U

Manuel Sánchez Ortiz .... 
Agustín González Mozo ... 
Carlos Martínez..................
Jesús González de Domingo. 
Tomás Martínez Sanz........

Valladolid, 31 de julic

Obra abusiva .. . 
Riego abusivo . . 
Idem..................
Extrae, áridos .. 
Idem..................
de 1963.=E1 Co

Esgueva .... 
Arlanzón .... 
Ubierna . • • - 
Arlanza y Pedresa • . 

Arandilla ...
misario Jefe de

Pinillos de Trasmonte . • 

Tardajos ..........
Sotragero..........
Barbadillo del M. 
Peñard.3 Duero .
Aguas, Cipriano

Legalización .. .
Idem..................

Alvarez Ruiz.

250,00 
300,00 
350,00 

50,00 
150,00

Ayuntamiento de Buniel
Formado y aprobado por este 

Ayuntamiento el Padrón de tasas 
de desagüe de canalones sobre 
la vía pública y terrenos del co
mún, correspondiente al año ac
tual, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por espacio de quice días hábiles, 
durante los cuales puede ser 
examinado libremente por los 
contribuyentes interesados y for
mular por escrito cuantas recla
maciones consideren legales, 
pues transcurrido que sea el mis
mo no serán atendidas.

Buniel, 2 de agosto de 1963.— 
El Alcalde, Pedro Saldaña.

Ayuntamiento de Covarrubias
Tramitado por el Ayuntamien

to de esta villa el expediente so
bre imposición y ordenación de 
exacciones aplicables en el pre
supuesto ordinario del próximo 
ejercicio 1963, habiéndose con
feccionado y aprobado las orde
nanzas fiscales modificadas que 
se intruducen en referido Presu
puesto, y que son las siguientes:

Sobre ocupación de la vía pú
blica con escombros y puestos 
públicos.

Sobre licencias para construc
ciones y obras.

Dichos documentos se hallan 
expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 

los cuales pueden ser exami
nados por los vecinos que lo 
deseenyformular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes- 

Covarrubias, 30 de julio de 
1963.—El Alcalde, Dionisio Gallo.

Ayuntamiento de Jaramillo 
Quemado

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patriomonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidos al ejercicio 
de 1962, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante- quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Jaramillo Quemado, 26 de ju

lio de 1963. — El Alcalde, Ci
rilo Cubillo.

» * »
Igual anuncio hacen los Al

caldes de Hacinas, Fresnillo de 
las Dueñas, Catdeñajinieno y 
Cascajares de la Sierra.

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Moros

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Há- 
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al año 1962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legajes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
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Pinilla de los Moros, 26 de 
julio de 1963. — EJ Alcalde, 
Francisco Moral.

¥ ¥ ¥

Igual anuncia hacen los Al
caldes de Contreras, Castrillo de 
Val y Puras de Villafranca.

Ayuntamiento de Villafruela
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto y de administra
ción del Parimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios 1961 y
1962, qudean expestos al pú
blico para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Villafruela, 1 de agosto de
1963. —El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Quintana- 
palla

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec- 
«y. ,• 

tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 junio 1955).

Quintanapalla, 15 de julio de 
1963. — El Alcalde, Atanasio 
Lozano.

¥ ¥ *
Igual anuncio hacen los Al

caldes de Atapuerca, Rubena, 
Brazacorta y Junta de Trasla- 
loma.

Ayuntamiento de Fresneda de 
la Sierra

Instruido expediente de ha
bilitación de crédito .por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender obligaciones ina
plazables e imprevistas, cuyo 
detalle consta en el mismo, se ¡ 
hace saber que dicho expediente ; 
se haell expuesto en la Secrta- 
ría del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días ■ hábiles, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen ■ 
Local.

Fresneda de la Sierra, 1 de 
agosto de 1963. — El Alcalde, 
Gregorio Alarcia. 

Ayuntamiento de Valle de Val» 
delaguna

Aprobados por esta Corpora
ción los Padrones de los arbitrios 
municipales sobre perros y bici- ' 
cletas, se encuentra de manifies- I 
to al público en esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días, 
al objeto de que puedan presen
tarse las reclamaciones que se es
timen oportunas por los interesa
dos.

Valle de Valdelaguna, 31 de i 
julio de 1963. — El Alcalde, i 
Maximiano Camarero.

- i

Ayuntamiento de Presencio
Instruido expediente de suple

mento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa

ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 69 i de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955).

Presencio, 31 de julio de 
1963. — El Alcalde, Raúl Fer
nández.

Ayuntamiento de Rubena
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por médio de transferencia, para 
atender al uago de obligaciones, 
cuyo detalle contan en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Rubena, 22 de julio de 1963. 
El Alcalde, Heliodoro Martí
nez.

¥ ¥ ¥

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Quintanapalla y Ata- 
puerca.

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Instruido expediente de habili
tación) y suplemento de varios 
créditos, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones in
aplazables e imprevistas, cuyo 
detalle constan en el mismo, se 
hace saber que se halla expuesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días 
hábiles, a los efectos de oír re
clamaciones, de conformidad con 
el rat. 691, de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Santo Domingo de Silos, 30 
de julio de 1963.—El Alcalde, 

i Jesús Septién.
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Ayuntamiento de Meríndad 
de Valdepórres

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transferen
cia, por existir superávit, del ejer

cicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 

.consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones.

Meríndad de Valdeporres. 31 
de julio de 1963. — El Alcal
de, Félix López.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Contribuciones

Zona Villarcayo
D. José Leciñana Angulo, Agen

te Ejecutivo de la expresada 
zona,
Hago saber: Que en expe

diente ejecutivo que instruyo 
por débitos a la Hacienda pú
blica se ha dictado, con fecha 31 
de julio de 1963, providencia i 
acordando la venta en pública : 
subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se des
criben; cuyo acto, presidido por 
el Sr. - Juez de Paz del Ayun
tamiento de Medina de Pomar, 
se celebrará el día 31 de agosto 
de 1963, a las once horas.
Guillermo Rueda Tejera, here

deros
Una finca rústica en el pueblo 

de Santurde, Ayuntamiento de 
Medina de Pomar, al sitio de 
Valdepelayo, polígono 14, par
cela 89, cereal secano sexto, de 
caber 20 áreas, 60 centiáreas, 
linda Norte, Ignacio Rueda Mar
tínez; Sur, Junta vecinal de San
turde; Este, camino de Barriuso 
y Oeste, Miguel Septién Zardin. 
Capitalización, 148 pesetas.

Otra en el mismo pueblo, al 
sitio de Ontanares, polígono 15,

parcela 169, Monte bajo único 
de caber 4 hectáreas, 62 áreas, 
linda Norte, P. de Quintanilla de 
Pienza; Sur, Gregorio Vivanco 
Fernández y otro; Este, Gonzalo 
Villamayor Vadillo y Oeste, Jo
sé Condado Condado y otro. Ca
pitalización, 3.973,20 pesetas.

Otra al sito de Bacanal, polí
gono 15, parcela 231, de caber 
3 hectáreas, 40 centiáreas, linda 
Norte, desconocido; Sur, Enri
que Vivauco Rueda; Este camino 
de Berberana, y Oeste, Junta 
vecinal de Santurde. Capitaliza
ción, 2.746,80 pesetas.

Otra al sitio de Valdebellido, 
polígono 16, parcela 163, E. p. u. 
de caber 40 áreas, linda Norte, 
María Ortíz Ruiz y otro; Sur, Jun
ta vecinal de Santurde; Este, 
desconocido, y Oeste, José Con
dado Condado. Capitalización, 
128,20 pesetas.

Otra en Cuesta Aguilera, polí
gono 17, parcela 217, E. p. u. de 
caber 54 áreas, 80 centiáreas, 
linda Norte, Junta vecinal de 
Santurde; Sur, la misma Junta; 
Gonzalo Villamor Vadillo y Oes
te, Saturnina González Prado y 
otros. Capitalización, 175,60 pe
setas.

Otra al sitio de Zandina, polí
gono 18, parcela 216, E. p. u. de 
caber • 25 áreas, 20 centiáreas, 

I linda Norte, Ciriaco Isla Martí- 
I nez; Sur, el mismo Ciriaco; Este, 
i José García Alonso, y Oeste, Jo- 
j sé Condado Condado. Capitali- 

ción, 80,60 pesetas.
Condiciones para la subasta 

j 1. No existiendo en esta Re
caudación los títulos de dominio, 
esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá 

' promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos en 
el título VI de la Ley Hipoteca
ria, dentro del plazo de dos me
ses desde que.se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta.

2. Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensa
ble depositar previamente .en la

mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo-base de enajenación 
de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3. El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el impor- 

' te" del depósito constituido.
i 4. Si hecha la adjudicación 
‘ no pudiera ultimarse la venta 

por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del de
pósito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o 
sus causahabientes y los acre
edores hipotecarios en su defec
to, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el prin
cipal, recargos y costas del p,ro- 
cedimiento.

Otra.—Los deudores foraste
ros y que no han designado 
persona encargada d e recibir 
las notificaciones, así como los 
acreedores hipotecarios, quedan 
advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este 
anuncio a todos los efectos le
gales.

Medina de Pomar, 31 de julio 
de 1963.—El Agente, José Leci
ñana.

ASIMOS PARTICULARES
PERDIDA

de una novilla parda añoja, dias 
de San Pedro. Avisar a Bernar- 
dino Pérez, en Melgar de Ferna- 
mental, teléfono 52.

SEiüM DE KEHEUB DE W 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA 

Espolón, 20.—Burgos


